
Nueva  formación  de  técnico
medio en Derecho
A partir del presente curso lectivo la Educación Técnica y
Profesional en la provincia de Holguín cuenta con una nueva
especialidad, técnico medio en Derecho, la cual inició en
septiembre con una selección de 30 estudiantes en el Centro
Politécnico  Pedro  Díaz  Cuello  ubicado  en  el  municipio
cabecera.

La formación de técnico medio en Derecho la desarrolla este
nivel  de  enseñanza  en  conjunto  con  instituciones  como  el
Tribunal  Provincial  Popular,  la  Dirección  Provincial  de
Justicia y Fiscalía con el fin de satisfacer la demanda de
funcionarios  que  laboren  por  ejemplo  en  la  elaboración  y
procesamiento  de  documentos  legales,  o  la  citación  a
comparecencias  en  los  tribunales.

“Para  matricularse  en  esta  disciplina,  los  estudiantes  de
noveno grado de secundaria básica deben aprobar el proceso de
captación realizado por el Ministerio de Justicia, Tribunales
y Fiscalía”, significó Lina Lahera, Subdirectora Provincial de
la Educación Técnica y Profesional.

Ismel  Rojas,  director  del  Centro  Politécnico  Pedro  Díaz
Cuello, expuso que el plan de estudios incluye a partir del
segundo año asignaturas específicas de la profesión que serán
impartidas por sus propios especialistas así como sesiones de
prácticas de familiarización con el medio de trabajo.
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Una  de  las  ventajas  que  ofrece  este  técnico  medio  es  la
posibilidad  de  continuar  los  estudios  en  la  universidad
matriculando en la carrera de Licenciatura en Derecho en la
modalidad de curso por encuentro, mientras laboran en una
entidad del sector jurídico.
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